
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE DEL CAUCA 

Enero veintitrés (23) de dos mil veinticinco (2.025) 
 

 
INTERLOCUTORIO No.  0162 
 
PROCESO  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE   GUSTAVO PACHECO GARCÍA 
APODERADO   MIGUEL ÁNGEL PACHECO GARCÍA 
DEMANDADO   AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.S. Y OTROS 
RADICACIÓN   76-111-40-03-002-2023-00211-00 
 
 
En escrito anterior de fecha 16 y 20 de enero de 2025 presentado por los apoderados de la parte activa y pasiva de 
los correos angelmiguel25318@gmail.com y notificaciones@gha.com.co solicitan básicamente suspender el proceso 
por el término de un (01) mes a partir del día de la presentación de este último memorial. 
 
Teniendo en cuenta la petición anterior donde solicitan la suspensión del proceso hasta el día antes mencionado, el 
juzgado encuentra viable acceder a la suspensión del proceso (pero lo hará a partir de la notificación de este proveído 
por estados y por el termino de 30 días calendario, teniendo en cuenta no se atendió la petición el mismo día de 
presentada), al ajustarse la petición a lo establecido en el numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso. 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
 
 PRIMERO. - SUSPENDER el presente proceso VERBAL propuesto por GUSTAVO PACHECO GARCÍA y en contra 
de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.S. a partir de la notificación por estados de esta providencia y por el termino de 
30 días calendario, al ajustarse la petición a lo establecido en el numeral 2° del artículo 161 del Código General del 
Proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE. 
 

Firmado Por: 
 

Maria Liliana Restrepo Betancourt 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: cfa36a58625ee82d1a4b4bbf43cfb44f30f3a25e24993ca62454b198f3f3b0a4 
Documento generado en 23/01/2025 03:28:27 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


